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ACTA No. 39 

 

DATOS GENERALES  
 

FECHA: Barranco de Loba , Colombia, 12-03-2024 

HORA: De 10:00 am a 1:00 pm horas 

LUGAR: Presencial – Salón Cultural del Municipio 

ASISTENTES: Vanessa Arias Ramírez, Apoyo al Seguimiento- 

Subdirección de Proyectos MVCT 
Gonzalo Posada Viana, Líder PGS Aguas de Bolívar S.A 
E.S.P. 

Ruby Esperanza Montoya Ospina, 
Profesional Especializado. Subdirección de Desarrollo 

Empresarial. VASB-MVCT. 
Henrique Ballesteros Peinado Alcalde de Barranco de 
Loba 

Yamil Arana Padauí  - Gobernador de Bolívar 
Eliana Romero - Gerente PDA Bolívar 

Juan Nicolás Sinning Ciodaro - Alcalde de Mompox 

INVITADOS: Se adjunta acta de asistencia 

 
  

ORDEN DEL DIA: 
 

1. Presentación Asistentes  

2. Instalación del evento gobernación 
3. Palabras del alcalde municipal 

4. Presentación aspectos técnicos y financieros del proyecto MVCT- Aguas de 
Bolívar 

5. Presentación estrategia de acompañamiento social MVCT 

6. Presentación de contratista e interventoría 
7. Presentación ley veedurías ciudadanas aguas de bolívar- personería 

municipal 
8. Conformación veeduría ciudadana  

9. Compromisos  
 

 

DESARROLLO: 
 

En las instalaciones del Salón Cultural del Municipio de Barranco de Loba se 
realizó el evento de socialización y conformación de veeduría ciudadana al 
proyecto “CONSTRUCCION DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
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RESIDUALES PTAR Y OPTIMIZACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO (REDES Y EBAR) PARA EL CASCO URBANO EN EL MUNICIPIO DE 
BARRANCO DE LOBA, BOLIVAR”. 

 
El evento se desarrolló de acuerdo con el orden del día previamente 

establecido iniciando con los himnos y la instalación del evento en la cual se 
hizo énfasis en la importancia de la participación ciudadana en todo el ciclo del 
proyecto, el papel de la comunidad en el acompañamiento la constitución de la 

veeduría y en la sostenibilidad de las obras de infraestructura. 
 

A continuación, El Gobernador Yamil Arana Padauí expreso sus 
agradecimientos a la comunidad por su excelente disposición para participar en 
el evento, al Ministerio por el apoyo brindado para el logro de la viabilizacion 

de este importante proyecto y a Aguas de Bolívar por su gestión y compromiso 
como ejecutor del mismo. 

 
El Alcalde municipal de Barranco de Loba, Henrique Ballesteros Peinado 
expreso sus agradecimientos por la presencia del Gobernador, el Ministerio y 

Aguas de Bolívar en el territorio señalando su interés y compromiso en apoyar 
la ejecución de este proyecto tan necesario para el municipio, a la vez que 

solicito a la comunidad participar de manera activa en el acompañamiento al 
desarrollo del mismo de manera continua y permanente hasta su entrega final.  
 

Continuamente se firma el acta de inicio de los contratos de obra e 
interventoría, con el acompañamiento del Gobernador de Bolívar, la gerente 

del PDA de Bolívar y Alcalde municipal de Barranco de Loba.  
 

Luego de la protocolización de las firmas la gestora del PDA Eliana Romero 
Valiente, explico el Convenio de Uso de Recursos CUR a través del cual se 
ejecutará el proyecto en cabeza de Aguas de Bolívar el cual cuenta con un 

equipo experto para la realización de la supervisión y de la asistencia técnica 
que se requiera a lo largo del proyecto, no solo en los aspectos técnicos sino 

institucionales y sociales, así mismo explico de manera detallada los aspectos 
técnicos del proyecto señalando su alcance, duración, costos y beneficios. 
Seguidamente la profesional Vanessa Arias Ramirez, contratista de la 

Subdirección de Proyectos del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
explico el rol del Ministerio en el desarrollo del proyecto a la vez que 

profundizo en aspectos técnicos del mismo. Finalizada su intervención se 
realizó una ronda de preguntas y se aclararon las dudas presentadas por los 
participantes destacándose: 

 
¿Por qué se priorizo un proyecto de alcantarillado cuando el sistema de 

acueducto actual no funciona de manera adecuada, no llega a la totalidad de la 
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población y no suministra agua potable? Al respecto se aclaró que el alcalde 
saliente gestiono dos proyectos ante el Ministerio de Vivienda el de acueducto 
y el de alcantarillado. Una vez revisados por el Ministerio se pidieron ajustes a 

cada proyecto, pero los de acueducto eran mucho más complejos que los de 
alcantarillado, razón por la cual se tomó la decisión de gestionar y ajustar el de 

alcantarillado. Se sugiere a la nueva administración retomar el proyecto de 
acueducto, realizar los ajustes solicitados por el Ministerio y volver a radicarlo 
ante el Ministerio y gestionar recursos para su ejecución. 

 
Los participantes solicitaron crear una mesa de concertación laboral para 

abordar con el contratista lo relacionado con la contratación de mano de obra 
no calificada que se requiera para el proyecto toda vez que en la comunidad 
existen muy pocas oportunidades laborales para la población y en el municipio 

de cuenta con una asociación de albañiles que se espera sean tenidos en 
cuenta para el proyecto. Así mismo manifestaron que el municipio también 

cuenta con profesionales en distintas disciplinas que pueden estar al servicio 
del proyecto por lo cual solicitan sean tenidos en cuenta. Al respecto se acordó 
la realización de una mesa de trabajo. 

 
Existe preocupación de la población por las redes obsoletas que deben ser 

cambiadas en algunos sectores y solicitan que se aclare si fueron cambiadas o 
no las redes en las calles que fueron pavimentadas recientemente. Al respecto 
se aclaró que la administración anterior hizo los cambios requeridos antes 

pavimentar las calles. 
 

La gerente de Aguas de Bolívar aclaró a los participantes que se inicia una fase 
de profundización para revisar los diseños del proyecto y de ser requerido 

realizar los ajustes que sean requeridos a fin de optimizar el alcance del 
proyecto.  
 

A continuación, se llevó a cabo la presentación del contratista y la 
interventoría.  

  
 
A continuación, la profesional Ruby Montoya profesional especializado de la 

Subdirección de Desarrollo Empresarial presento la estrategia de 
acompañamiento social a los proyectos de agua y saneamiento básico liderada 

por el MVCT. Los participantes consideraron muy importante el desarrollo de la 
estrategia especialmente teniendo en cuenta que el proyecto beneficiara a 
comunidad rural e indígena que requiere el apoyo y el acompañamiento de los 

entes sectoriales para lograr la sostenibilidad de sus proyectos, 
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Finalizada su intervención se procedió a la Conformación de la veeduría 
ciudadana. El señor Personero Municipal Dr, HENRRY LEOCADIO COSSIO 
TAFURT explico la importancia de la veeduría ciudadana para ejercer el control 

social a la ejecución del proyecto. Con el apoyo del jurídico experto de Aguas 
de Bolívar se explicaron los aspectos más relevantes del marco normativo de 

las veedurías, así como las funciones, impedimentos, prohibiciones y demás 
aspectos de importancia para orientar la constitución de la veeduría ciudadana. 
Se postularon de manera libre y voluntaria 5 lideres comunitarios para ejercer 

como veedores. En asamblea se eligieron en asamblea el presidente, 
vicepresidente y demás cargos requeridos. 

  
Una vez constituida la veeduría ciudadana se procedió a realizar el 
diligenciamiento de los formatos de constitución de la misma y el personero 

municipal se comprometió a agilizar la respectiva protocolización de la misma. 
 

Se contó con la participación de 150 personas en representación de los 
diferentes sectores beneficiarios del proyecto, la gobernación departamental, 
la alcaldía municipal, la personería municipal, el contratista de obra la 

interventoría, Aguas de Bolívar, y el MVCT. 
 

A continuación, se detallan los compromisos pactados en la presente reunión:  
 

COMPROMISOS  

 

No. Compromiso Responsable Fecha límite de 

cumplimiento 

1 Elaboración de acta 

de asistencia 
técnica 

PDA Bolívar Inmediato 

2 Protocolización de la 
Constitución de la 

Veeduría Ciudadana 

Personería municipal 
de Barranco de Loba 

26 y 27 de marzo de 
2024 

3 Continuar brindado 

el acompañamiento 
social requerido por 
la veeduría 

ciudadana y la 
comunidad en 

general en 
coordinación con 
Aguas de Bolívar 

Profesional social de 

la SDE-Aguas de 
Bolívar 

Permanente 

 Inicio de obras PDA Bolívar  15 de mayo de 2024 
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FIRMAS: 
 
Elaboró: Vanessa Arias Ramírez 
Revisó:  
Fecha: 12-03-2024 
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